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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de propuesta previa 
de adopción, dictada en el expediente de protección de 
menores que se cita.

DPSE-352-2007-1154.1.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Carrasco Muñoz y don 

José Salazar Montaño.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, no pudiendo, haberle 
sido practicada notificación por otros medios; se publica ex-
tracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a la menor afectada.

Con fecha 8 de julio de 2010, el Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba 
señalado, dictó resolución acordando: 

Único. Formular, ante el Juzgado de Primera Instancia-
Familia de Sevilla correspondiente, propuesta previa de adop-
ción de la menor R.S.C., por parte de las personas propuestas 
como adoptantes.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, conforme con lo establecido en el 
artículo 789 de aquel cuerpo legal.

Se le significa que los procedimientos en los que se sus-
tancie la oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende entre sus prestaciones, la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador 
en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos 
profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el 
presente supuesto.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada en paradero desconocido, podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de esta 
capital.

Sevilla, 1 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de propuesta previa 
de adopción, dictada en el expediente de protección de 
menores que se cita.

352-2006-41-1321.
Nombre y apellidos: Doña María del Mar Zambrana Arago-

nés y don Francisco Javier Ramírez Jaén.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, no pudiendo, haberle 
sido practicada notificación por otros medios; se publica ex-
tracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a la menor afectada.

Con fecha 8 de julio de 2010, el Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba 
señalado, dictó resolución acordando:

Único. Formular, ante el Juzgado de Primera Instancia-
Familia de Sevilla correspondiente, propuesta previa de adop-
ción de la menor R.S.C., por parte de las personas propuestas 
como adoptantes.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, conforme con lo establecido en el 
artículo 789 de aquel cuerpo legal.

Se le significa que los procedimientos en los que se sus-
tancie la oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende entre sus prestaciones, la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador 
en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos 
profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el 
presente supuesto.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada en paradero desconocido, podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de esta 
capital.

Sevilla, 1 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 9 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica el acto admi-
nistrativo relativo al procedimiento sancionador en mate-
ria de prevención y asistencia en materia de drogas.

A los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica al interesado que más adelante se relaciona la 
propuesta de resolución y acto de trámite adoptados en el 
expediente sancionador que se le sigue, significándole que 
en la sede de esta Delegación Provincial, sita en la calle Fe-
derico García Lorca, núm. 3 (esquina Villegas y Marmolejo), 
C.P. 41005, de Sevilla, se encuentra a su disposición la do-
cumentación del expediente sancionador que se instruye, in-
formándole que el plazo para la interposición de alegaciones 
o recursos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
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19.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se regula el reglamento del procedimiento del ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, es de quince días, que comenzará a 
contar desde la fecha de esta publicación.

Interesada: M.ª José Pérez Victoria Merino.
Último domicilio: C/ Cristobal Colón, núm 22, 1.º B, Mairena 
del Aljarafe. Sevilla.
Expte.: 01/10-SE.
Infracción: Ley 4/1997, de 9 de julio de Prevención y Asisten-
cia en Materia de Drogas.
Fecha: 2 de septiembre de 2010.
Sanción: 3.000,01 €.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente de la publicación de la propuesta de resolución. 

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- El Delegado, Manuel Antonio
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 18 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto:
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio conocido de los interesados, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en la Sección de Informes 
y Sanciones de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués de la En-
senada, núm. 1, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se 
indican a continuación:

1. Interesado: Don Kazys Jaukauskas. DNI: X7698706P.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2010/128/G.C/PES.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 79.2 y 
82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa de 60 euros con el descuento del 30%, si 
la abona en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente Resolución.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de 1 mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

2. Interesada: Antonia Morales Valverde. DNI: 26.035.265-R.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2010/171/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 73.5, 
74.10 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificadas, ambas, como graves.

Sanción: Multa de 300 euros con el descuento del 30%, si 
la abona en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente Resolución.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de 1 mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

3. Interesada: Firmes del Padul, S.A. CFI: A-18479907.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio del Procedimiento San-

cionador núm. GR/2010/701/O.F/P.A.
Contenido del Acuerdo de Inicio del Procedimiento San-

cionador: Infracción tipificada en los artículos 139.1 y 139.2 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa de hasta 30.000 euros.
Otra obligación no pecuniaria: Obligación de presentar 

nuevo informe de inspección de emisiones a la atmósfera rea-
lizado por entidad colaboradora de la Consejería de Medio Am-
biente (ECCMA) en materia de protección ambiental.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

Granada, 18 de agosto de 2010.- El Delegado, Francisco J.
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 20 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

«Contenido del acto:
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio conocido de los interesados, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en la Sección de Informes 
y Sanciones de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués de la En-
senada, núm. 1, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se 
indican a continuación:

1. Interesada: Mármoles Marca, S.A. CIF: A-04104287.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio del Procedimiento San-

cionador núm. GR/2010/698/O.F/P.A.
Contenido del Acuerdo de Inicio: Infracción tipificada en 

los artículos 138.1 y 138.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, siendo calificada 
como grave.

Sanción: Multa desde 30.001 hasta 60.000 euros.
Otra obligación no pecuniaria: Obligación de presentar 

Informe de Inspección de emisiones a la atmósfera realizado 
por entidad colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente 
(ECCMA) en materia de protección ambiental.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

2. Interesado: Don Francisco Cortés Fernández. DNI: 
75.245.963-Z.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/728/G.C/CAZ.

Contenido del Acuerdo de Inicio: Infracciones tipificadas en 
los artículos 76.1, 77.10, 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas, la 
1.ª como leve y la 2.ª como grave.

Sanción: Multa de 60 a 600 euros (la 1.ª infracción). 
Multa de 601 a 4.000 euros (la 2.ª infracción).


